
Guayaquil, 19 de agosto del 2019 

Señor 

Ing. Martin Miguel Aguirre Martínez 

Vicepresidente 

INDUSTRIAS SAPOLIO ECUADOR S.A. 

Guayaquil. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle para los fines pertinentes, mi decisión de 

transferir la propiedad de Veinticinco (25) acciones, de la compañía INDUSTRIAS SAPOLIO 

ECUADOR S.A., las mismas que tienen un valor de cero coma cero cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, por lo que equivale a Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.00), transferencia que realizo a favor del señor Juandiego Lebed 

Wright, con cedula de ciudadanía No. 0918912882 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. 

Atentamente,     CEDENTE CESIONARIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 53 

O as 
CÉDULADE CIUDADANÍA No. O90485936-0 

APELLIDOS Y NOMBRES 

LEBED SVIGILSKY 
RENE 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

/CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1966-10-21 

  

PmnormciA. GUAYAS 

caAsróN: SAMBORONDON 

CIREUNSCRIPCIÓN: 
panmocita: LA PUNTILLA(SATELITE) 

  

Zona A 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 2 
+ 24- MARZO - 2019 ca 

0014 M 0014 - 183 0904850360 
ARCA NA CERTMICADO Mo EDUCA tito 

LEBEO SVIGILSKY RENE 
APELLICOS Y NONBRES 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN EMAIZAZ 

SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

LEBED SIGALL RAUL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SVIGILSKY CELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL ha 3 
2017-02-07 

1 pre 

FECHA DE EXPIRACIÓN e, A 1) 
2027-02-07 Fl DI FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUO9IOD48B5936<02<<<<<<<<<<<<< 

6610218M2702076ECU<<<<<<<<<<<8 
LEBED<SVIGILSKY<<RENE<<<<<<<<< 

ELECCIONES |  CIUDADAMAJO: 
ESTE DOCUMENTO 

ACREÓMA QUE 
USTEG SUFRAGO 

EN EL PROCESO 

ELFETORAL 2052 
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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

[Escritura N*: 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- [20170901038P00085 

EXTRACTO 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: a
 ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

[6 DE ENERO DEL 2017, (14:57) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

i s Documento de No. ; d Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| COMPARECIEN 
Natural LEBED SVIGILSKY RENE DERECHOS CÉDULA 0904859360 NA TE 

PAULSON BAQUERIZO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural — ANDREA MARIA DERECHOS CÉDULA 0916537384 [ya TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE   
    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Bs 
AS 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA / / 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

No. 2017-09-01-038-P00085 

ESCRITURA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES ING. RENE LEBED 

SVIGILSKY Y ANDREA MARÍA 

PAULSON BAQUERIZO. -o--ooooonnaammmooo- 

CUANTIA: INEDETERMINADA.----- 

del G yas, República del Ecuador, el día seis de 

enero del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, los señores 

Ing. Rene Lebed Svigilsky quien declara ser de 

estado. civil divorciado, mayor de. edad, de 

nacionalidad ecitatoriana, de profesión ingeniero y 

domiciliado en Samborondon de transito en esta 

ciudad de Guayaquil; y Andrea María Paulson 

Baquerizo, quien declara ser de estado civil 

divorciada, mayor de edad, de nacionalidad 

conatorlilan, de profesión ejecutiva y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; por sus propios y 

personales derechos en calidad de OTORGANTES, 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuyas copias fotostáticas



| 
| 
! 

| 
| 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

   
      

scritura como documento habilitante. Advertido 
,    

   

  

o > | 

EOS comparecientes por mí el Notario de los efectos 
ñ CANAN | 

E, y| =lresultados de esta escritura, así como 
$5 >) 5)] | 

|” exgminados que fueron en forma aislada y 
CREAS | 

   

NÁ | 
Separada de que comparecen al otorgamiento de 

| 
. . Sa | 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

  

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Protocol de 

Escrituras Públicas .a “su cargo, sírvase 

autorizar las Capitulaciones Matrimoniales que 

se contienen al tenor de las sjcuibotes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la o 
y 

de la presente convención los señores Ing. Rene 

Lebed Svigilsky y Andrea María Paulson Baquerizo, 
gos 

ambos por sus propios derechos. CEA LA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores Ing. 

Rene Lebed Svigilsky y Andrea María Paulson 
| 

Baquerizo se han comprometido a contraer 

matrimonio en el transcurso de las próximas 

| semanas, siendo voluntad de ambos celebrar 
| 

capitulaciones matrimoniales que -en forma 
| 

expresa- regularán sus relaciones patrimoniales y 

económicas durante el matrimonio. CLÁUSULA 

TERCERA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. -



Los señores Ing. Rene Lebed Svigilsky y Andrea / 

  

    
   

  

María Paulson Baquerizo, ambos por nuestros 

A 7) > 
Si a sal 

  

    
     

  

pactamos las siguientes 
hi 

ZA lia 
| iales: o : ls 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES matrimoniales: Uno.- Que los activos, We " 
NOTARIO 

NS 

muebles o inmuebles y/o derechos que se a (UE: 

o contraiga de manera individual durante. 

matrimonio pasará a formar parte del patrimonio 

individual de cada uno de los cónyuges y no a la 

sociedad conyugal. Dos.- Que los salarios, sueldos, 

honorarios o remuneraciones -de toda especie- que 

devenguemos o percibamos durante el matrimonio 

pasará a formar parte del patrimonio individual de 

cada uno de los cónyuges; por consiguiente, los 

bienes o derechos que adquiramos con esos valores 

también formarán parte del patrimonio individual 

del que lo. perciba. Tres.- Que los pasivos, 

obligaciones y/o deudas que se contraiga durante 

“el matrimonio entrarán a formar parte del pasivo 

de cada uno de los cónyuges que lo contraiga O 

adquiera, y no ingresará a la sociedad conyugal. 

Cuatro.- Que los activos, bienes muebles e 

inmuebles y/o derechos que cada uno posee oO 

tiene en propiedad antes o durante de celebrarse el 

matrimonio, continuarán en el uso, goce y 

propiedad exclusiva de su titular, sin que entre al 

haber de la sociedad conyugal. Cinco.- Que los



frutos, derechos, regalías, dividendos, utilidades, 

beneficios o acreencias que produjeren los bienes 

    | 

e propiedad individual serán de exclusiva 

    piedad de. su titular; por tanto, serán perci das 

  

E 
cr 
e 
ES 

S 

Sy 
gún el caso- para su propio beneficio personal; 

| 

se adquieran con esos valores serán del haber 

personal del capitulante que los originare O 

recibiere, sin que entre al activo de la sociedad 

conyugal. Seis.- Que los títulos de acciones, 

participaciones, derechos sociales y/o derechos 

representativos de capital en los que sea titular —   antes, durante y después del matrimonio, el señor 

Ing. Rene Lebed  Svigilsky, en sociedades 

anónimas, limitadas, o de cualquier | otra 

naturaleza o tipo, serán de su único y exclusivo 

peculio, y no entrarán al haber de la sociedad 

conyugal que formará, así mismo, no aa al 

haber de la sociedad conyugal los dividendos o 

utilidades futuros que se perciban de dichas 

sociedades; así mismo, tampoco droit el 

haber de la sociedad conyugal las posibles 

acciones, derechos o participaciones que suscriba 

o se le asigne en dichas sociedades, sea a título 

oneroso o no. CLÁUSULA CUARTA. 

DECLARACIONES.- Los señores Ing. Rene Mes



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 0916537384 

Nombres del ciudadano: PAULSON BAQUERIZO ANDREA MARIA, 
| : 

Condición del cedulado: CIUDADANO y 

. Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO ICONCEPCION/ 
¡ 

á 
i 

| Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: PAULSON AMADOR LUIS 

- Nombres de la nadhs: BAQUERIZO ICAZA VIOLETA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

    

Validez 

me N? de certificado: 175-002-73069 OS Tag 
! Date: 2017.01.(5 

-— Reason: Firma Ebc 
Sl Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes   

  

      

  

                  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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DE CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, vs IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN mos 

No. 091653738-4 
APELLIDOS Y NOMBRES . 

PAULSON BAQUERIZO y 
ER o 
GUAYAS s 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
ene ES 1985-08-15 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA SEXO po AOS ii, ' 
ESTADO.CIVIL O IVORCIADO Adera Olor P. 

FIRMA-DEL CEDULADO - 

    REPÚBLICA DEL EDUAD . CN CONSEJO NACIONAL EULER uE 
308 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
29 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
308 - 0107 0916537384 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA *  PAULSON BAQUERIZO ANDREA MARIA 

  

GUAYAS é 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

1 : : 5 CANTÓN RROQUIA ZONA 

Ñ e d é A > e) 

: RESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

De conformidad con el nuera 
Notarial reformada por el Decrq Marzo 3% de 1 978, publidada ; “el 12 de Abril qe 1 578, JDoY 
Gue consta Ms 
QUe se me exbib 

   

|... PAULSON AMADOR LUIS - 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

1. FECHA DE EXPIRACIÓN 

«CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

ustro Oficial No 564 
Wie la Copia precedente 
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INSTRUCCIÓN 

SECUNDARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PROFESIÓN 

ESTUDIANTE 

Y FECHA DE EXPEDICI 

GUAYAQUIL a 
2013-08-20 

BAQUERIZO I VIOLETA PEO ICRzA MONETA o 

2025-08-20 

1DECUO916 

850815F25 

PAULSON<BA 

Derio ea 

  

    

   

   

     

    

   

  



  

«ÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTAO Civil     

     

      

      

  
   

  

e VicILSKY CELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 

2011-0540 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-05-18 

o 2 . A 

p REPÚBLICA-DEL El y 
ú ; CONSEJO NACIONAL! cn. 

014 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ee ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

ss 014-0135 ni 59360 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

= LEBED SVIGILSKY RENE. 

=> GUAYAS 
= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

== 
HE 
== 
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De conformidad con tiel Articulo 18 del la Le 

Notanal reformada p 

Marzo 31 de 1.978, p 

del 12 de Abril ae 1 $ 

Registro Oficial No 564 
Que la copia precedente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0904859360 

Nombres del ciudadano: LEBED SVIGILSKY RENE 

Condición del cedulado: CIYDADANO” 

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO ICONGEPCION! 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: DIVORCIADO     
Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: LEBED RAUL 

| Nombres de la madre: SVIGILSKY CELIA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    

  

BON? de certificado: 175-002-73093 Digitally signed by JY | nel OSWALD: A 
Date: 2017.01.(514 $9: 
Reason: Firma EldEiróni 
Location: Ecuador 

175-002-73093 

    
          

    

  

    

      

  

          

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente |



Svigilsky y Andrea María Paulson Baquerizo, 

ambos por nuestros propios derechos, declaramos  , 
      

   

      

lo siguiente: Uno.- Que gozaremos de plena 

capacidad para el manejo de nuestros bienes“ /Mo, 

  

brwuneerro movarioges  “Egocios y Obligaciones individuales, así como, . 
NOTARIO ES 

para administrar negocios ajenos; sin que 

autorización del otro para su disposición oO 

administración. Dos.- Que lo que no se encuentre 

regulado en las presentes capitulaciones 

matrimoniales, seguirá las reglas determinadas en 

el Libro Primero del Código Civil. Tres.- Que 

celebrado el matrimonio se tomará nota de las 

presentes capitulaciones al margen del acta de 

matrimonio. Cuatro.- Que no aportaremos a la 

sociedad conyugal bien individual alguno que se 

adquiera antes, al momento o después de contraer 

matrimonio. Cinco.- Que no aportaremos deuda u 

obligación alguna antes o al momento de contraer 

matrimonio. Agregue usted, señor Notario, la 

demás. formalidades de estilo para la correcta 

validez de esta escritura pública. Ab. Pablo A. 

Cando Flores.- F.A.G. 09-2012-295.- Guayaquil.- 

Hasta aquí la Minuta.- Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos . los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes



   
para dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. Los otorgantes se identifican 

con el certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 

Consejo de la Judicatura.- Leída que les fue la 

í el Notario a los intervinientes, éstos la 

  

A 7 

Araiza JaWcon 
ANDREA MARÍA PAULSON BAQUERIZO 

Ced. U. No. 0916537384 )     Cert. Vot.



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER, 

TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILES QUE 

RUBRICO Y FIRMO. 

  

GUAYAQUIL 10 DE JO DEL 2017      Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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